
Año de 1900. Miércoles 12 de Septiembre Núm. 08.

DE LA PROVÍNCiA DE VALLADOLiD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECÍOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. ... 6 id.

Número suelto, ^E* céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3 ci céntimospor línea.

0 Las leyes obligarán en la Penín- ■ 
) snla, islas adyacentes, Canarias y te- < 

rritorios de Africa sujetos á la legis- | 
if lacion peninsular, á los veinte días j 
i' de su promulgación, si en ellas no se J 
d dispusiere otra cosa,
i¡ Se entiende hecha la promulga- . 
B cion el día en que termine la inser- ! 
(' cion de la ley en la Gaceta.
y /'Arlícúlo 1.' del Código Civil vigente.J j

Sección primera.
X»^IÍ,TB OFiId^lLi.

ffilKli 111 Sffl M SMS.
______ (

SS. MM. el Kej^ y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, que 
salieron de Santander á las nueve y cuarto 
de la mañana de ayer, ábordo áoY Giralda, 
llegaron á las cuatro y cuarenta y cinco 
de la tarde á San Sebastian, donde conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 11 de Seiiticmbre de 1900.)

Sección segunda.
Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Dictadas por el Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas. Artes en Real orden 
de 10 de xAgosto pasado las oportunas instruc
ciones para el debido cumplimiento, en la 
parle que al mismo concierne, del Real decre
to expedido por la Presidencia del Consejo de

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Ministros en 21 de Julio anterior, correspondo 
al de Hacienda dar las últimas disposiciones, á 
fin de que, en el necesario engranaje que han 
de tener los servicios que están llamadas á de- 
sempenar las oficinas provinciales dependien
tes de uno y otro departamento ministerial, 
no resulten entorpecimientos, antes bien, se 
simplifiquen los trámites.

Esto se consigue con sólo penetrarse las 
mismas de sus respectivas obligaciones, bien 
definidas y perfectamente claras en el Real de
creto antes citado. Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública tienen Ias de reconocer y 
liquidar los derechos de los Maestros á sus ha
beres y demás gastos de la enseñanza munici
pal; v las Delegaciones de Hacienda están en 
el imprescindible deber de procurar con tiem- 
2^0 el ingreso en el Tesoro de los fondos nece
sarios, custodiarlos y ordenar en su día los pa
gos para aquellas atenciones, que han de co
brar y distribuir los Habilitados, elegidos por 
los mismos Maestros, como garantía de que se 
les ha de dar la aplicación debida: no pudien
do, deslindadas así las funciones de cada cual, 
susoitarse ninguna clase de dificultades, y 
para en todo caso prevenirlas, y con objeta
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también da que los haberes destinados á fun
cionarios tan dignos de consideración lleguen 
á su poder con la mayor rapidez posible;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver:

1.° Los recargos municipales sobre las con. 
tribuciones territorial é industrial que deban 
abonarse á los pueblos, cualquiera que sea su

ceptos. Se unirá la certificación al primero de 
estos mandamientos, consignando en los tres 
resUntes notas de referencia debidamente au- 
torizadas.

procedencia, y que hasta aquí venían liqoi- 
dándose por trimestres, lo serán por meses.

Simultáneamente, se expedirán dos man
damientos de ingreso: uno en Rentas públicas 
por importe del 5 por 100 que sume la casi
lla F, con aplicación á la sección 4?, capítulo 
4/, art. 7.®; y otro por la de la <7, que se líe. 
vará á la de la segunda ¡Jarle de la cuenla de

uanuose por irimesires, lo serán por meses, á operaciones del Tesoro, concepto manuscrito 
partir de los ingresos que por estos conceptos fondos destinados al paffo de oUioaciones de 
se hayan efectuado desde 1. de Julio último j primera e7tseñan2a.

1 cantidad disponible que resulte
2 . I ual se hara con los recargos que á cada pueblo en su cuenta corriente por di- 

correspondan a las capitales de las provincias chos fondos, las Intervenciones de Hacienda 
y poblaciones asimiladas que no los tuvieran formarán relaciones por partidos judiciales 
ya satisfechos, y en lo sucesivo con los de éstas arregladas al modelo núm. 2 que deberán re- 
y de, los demás pueblos que comprenda la mitir á las Juntas provinciales de Instrucción 
provincia, en una sola operación de contabi- pública, dentro precisamente de la primera 
lidad, que necesariamente habrá de practicar- 1 quincena del tercer mes del trimestre v 
se dentro de los ocho primeros días del raes rán devueltas por éstas con las nóminas yes-

. tado que se citan en la regla 8/ de la .Real
3 .° Para simplicar los trabajos que deben orden del Ministerio de Instrucción pública 

preceder a esta operación, se reducirá á una de 10 de Agosto pasado, á los efectos que se 
soia certificación, ajustada al modelo núm. 1/, 1 determinan en ia 7 ^ de la misma 
las varias que antes había que expedir por 6.® Recibidos que sean dichos documentos 
conceptos y presupuestos, supnmiéndose tam- en las oficinas de Hacienda, se procederá á 
bién las nóminas. examen a suzo . examen por las intervenciones, y encootrán-

J^^P®^^^^ h^e sea dicha certificación dolos conformes en su importe y concento 
IMr la Teneduría, con separación de partidos á que deban aplioarse los fondos disnonibles 
judiciales, en el día último de cada mes, ha- no excediendo de los que tenga cada nuebló 
ciendo de este modo aplicación á los pueblos la cantidad liquida que haya que nao-ir -il 
de o dispuesto para las capitales de provincia mismo por el Tesoro, el Delegado mandará 

bre de 1893, se pasara al siguiente a la Admi- cada partido judicial ó Habilitado, ateniéndo- 
nistracion de Hacienda para que haga mme- se respecto á esta función de Ordenador de 
diatamente en ella la liquidación de lo que pagos, en todo aquello que pueda haber ana- 
5 ™7ion‘nr ’ ?^T P5'’."L‘*®®‘’“®''‘'’ '^e* 1 logia, á cuanto dispone respectoá loa del feta. 
5 por 100 poi gastos de administración y co
branza y de lo que corresponda á los pueblos,
y una vez esto verificado, volverá á la Inter- 1 
vención para que sirva de justificante á los dos | 
mandamientos de pago por el presupuesto no- 
rnenle y otros dos por resallas que, con apli
cación á Graslos páblicos, sección 9.®, capítulo 
adicional, artículos 1.® ó 2.°, según sean por 
territorial ó industrial, habrán de expedirse en 
un mismo día y por las cantidades que aparez
can en las sumas de las casillas x4, B, C y D 

. respectivas á cada uno de los expresados con

_ . á cuanto dispone respecto á los del Esta
do el reglamento de 24 de Mayo de 1891.

7.° Si en ei-estado que formen los Secreta
rios de las Juntas provinciales de las cantida-
des líquidas que deben librarse á los Habili
tados por toda clase de conceptos, compren
diendo en ellas las que correspondan á la 

.Junta de derechos pasivos del Magisterio, y el 
importe de los descuentos cuyo ingreso en el 
Tesoro haya que formalizar, apareciere algún 
pueblo con mayor suma de la que tenga dispo
nible, se rectificará en aquél, dejándola redu
cido al saldo y nada más que en su cuenta le
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résulté de existencia, quedando de esta suerte • 
cumplido el art. 1.‘’ del Real decreto de 21 de 1 
Julio último.

Esta rectificación se hará por nota auto
rizada.

8/ El importe del libramiento no podrá ex
ceder en ningún caso para los Ayuntamien
tos, n'i separadamente ni en conjunto, de las 
cantidades con que figuren en la segunda 
parte de la cuenta de operaciones del Tesoro, 
concepto especial Fondos destinados al ¡^ago 
de obU/^aciones de primera enseñanza; y si 
aquel se expidiera por una cantidad igual á 
dicha suma, con darle la aplicación indicada 
yunirle como justificante uno de los ejem
plares del estado remitido por la Junta pro
vincial y las cartas de pago que debieron pro
ducir los ingresos efectivos ó en formalización 
do cada pueblo ó de varios de ellos, queda 
la operación terminada.

9.° Pero si la cantidad que se libra fuere 
menor de la que uno ó más pueblos compren
didos en un mismo mandamiento tuvieran 
disponible, en este caso se practicarán las ope
raciones siguientes:

o) Se expedirá éste con igual aplicación 
<1^6 el anterior, por el total saldo que les re
sulte á los Ayuntamientos en su cuenta de 
fondos de primera enseñanza, olasificándolo al 
margen, en metálico, el importe de las obliga- 
mones líquidas; y en formalisacion, la dife
rencia que resulte entre la suma de estas obli
gaciones y la del descuento del l por 100 que 
figure en el estado, y que también se consig- 
uará en el libramiento, al importe íntegro del 
mismo. Este se justificará de la misma mane- 
m que el del artículo precedente,

^) En formalización, un mandamiento de 
Egreso en Rentas públicas, con aplicación á 
fo sección 1.®, capítulo 1.", art. 10, por el des
cuento antes expresado; y

u) Otro mandamiento de ingreso en for- 
^filizadon tamb.ién por el remanente que 
9uede después de satisfecho el importe á metá- 
'mo del libramiento primero y deducido el del 
^ por 100 del íntegro del mismo, aplicando 
csle último ingreso á igual concepto de que 
procede el de pago que se determina en este 
■artículo con la letra a.

10 . En los dos ejemplares del estado de la 
'^unta provincial se consignará el número del 

resguardo del Banco de España quejustifique 
el ingreso en sus arcas de la cantidad para la 
Central de derechos pasivos del Magisterio, 
uniéndose, como queda dicho, uno de ellos al 
libramiento, y devolviendo el otro con las 
nóminas, cartas de pago de los descuentos y 
demás documentos al Habilitado á quien co
rrespondan.

11 Las cantidades que resulten sobrantes 
á los pueblos, después de satisfechas sus obli
gaciones de instrucción primaria de un tri
mestre,y las que correspondan á los que tienen 
concedido al pago directo de las mismas, les 
serán devueltas con igual aplicación que se 
hicieron los ingresos en el tiempo y forma que 
determinan los artículos 3.° y 10 del Real de
creto de 21 de Julio ya citado, los 2.° y 5,” de 
la Real orden de 28 del mismo, y los 26 y 27 
de la de 10 de Agosto siguiente, publicando 
con la necesaria anticipación en el Bpletin ofi
cial de la provincia el oportuno anuncio y re
lación por partidos judiciales, según el modelo 
núm. 3, de lo que corresponda percibir á cada 
Ayuntamiento, siempre que no tengan débi
tos con la Hacienda, pues en otro caso, se for
malizará en pago de ellos aquel sobrante hasta 
llegar á extinguirlos.

Estos pagos y los del artículo siguiente 
continuarán ordenándose por los Delegados 
de-Hacienda.

12. Alas capitales de las provincias que 
tengan concedido el pago directo de sus obli
gaciones de instrucción primaria municipal, 
les serán devueltos sus recargos municipales 
y demás cantidades ingresadas en fondos de 
primera enseñanza, por meses vencidos, 
cuando se encuentren en las condiciones deter
minadas en el artículo anterior respecto al 
tiempo á que aquellos correspondan, y con 
las formalidades prevenidas en las disposicio
nes que en el mismo se citan.

13. Las cantidades mandadas retener por 
la regla 38 de la Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública de 10 de Agosto último, 
ó por los recursos señalados con las letras B, 
Cy D del art. 2.® del decreto de 21 de Julio, 
se llevarán, una vez realizadas, á Fondos des- 
tinados al papo de obligaciones de primera 
enseñanza, en la forma prevenida en el artícu* 
lo 5," de la de 28 del mismo mes para los in
gresos que pudieran hacer directamente los
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-Ayuntamientos, y serán satisfechas á los Maes- guardo á V. I. muchos aílos. Madrid 3 de Sep- 
tros, ó devueltas á los pueblos, como las de- j tiembre de 1900 —XZZ^ntonZa.^nr.—Sr. la-

Estado.
más sumás que tengan esas aplicaciones. ; terventor general de la Administración del 

14. Igual se hará con los recargos munici- i *
pales por ingresos en el Tesoro hasta 30 de 1
Junio Último, que todavía hayan quedado sin i
formalizar, con los pendientes de abono á los 
Ayuntamientos, de época anterior á la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, y por 
último con los que existían en la segunda 
parte de la cuenta de operaciones del Tesoro á 
la fecha de la publicación del decreto de 21 de 
Julio tantas veces citado, y Real orden de 28 
del mismo, previas las debidas formalidades, 
ó la instrucción, en su caso, del oportuno ex
pediente, á fin de liquidarlos por completo con 
los pueblos, y establecer para en lo sucesivo 
su total ingreso en la expresada cuenta, y la 
aplicación que han de tener con arreglo á las 
recientes disposiciones.

15. Facultados los Ayuntamientos para 
acordar los recargos municipales sobre las con
tribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería 
é industrial y de comercio hasta un 16 por 100 
de su importe, los Delegados, haciendo uso 
de las atribuciones que les confiero el art. 4.° 
del Real decreto de 21 de Julio último, orde
narán á las Corporaciones en cuyos pueblos no 
sean suficientes los recursos con que cuenten 
para el total pago de las atenciones de prime
ra enseñanza, y ó no tengan aquellos estable
cidos, ó el tipo de gravamen no alcance á di
cho tanto por 100, que los establezcan ó au
menten, no rebasando aquél en cantidad su
ficiente para que tan sagradas obligaciones 
puedan quedar debidamente satisfechas, no 
siendo en otro caso aprobados los repartimien
tos por la Administración desde los del ejerci
cio venidero de 1901 en adelante,

16. Las prescripciones de esta Real orden 
son aplicables á los recargos municipales por 
ingresos efectuados en los meses de Julio y 
Agosto últimos, que serán liquidados inme
diatamente, á fin de que puedan figurar en 
la relación de recursos disponibles para obli- 
gaciones de primera enseñanza que ha de for
marse dentro de la actual quincena, en cum
plimiento de lo prevenido en la regla. 5.® 
Ia misma.

de

De Real orden lo digo á V. I. para su co- 
?nocimiento y efectos consiguientes. Dios 

{G-aceta dei 7 de Septiembre de 1900.)

Sección cuarta.
! NuM. 1.625.

Deleiacion de Hacienila ia la ppovíncia de íalladolM.
Venciendo en l.° de Octubre próximo un 

trimestre de intereses de deuda perpetua al 
4 por 100 interior y exterior, y de inscripcio
nes nominativas de igual renta, la Dirección 
general en virtud de la autorización que se le 
ha concedido por Real orden de 21 de Agosto 
último, ha acordado que desde el quince del 
mes actual se reciban por esta Delegación sin 
limitación de tiempo, los de la referida deuda 
del 4 por 100 interior y exterior, las inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 de Corpora
ciones civiles. Establecimientos de Benefi
ciencia é Instrucción pública, Cabildos, Co
fradías, Capellanías y demás que para su pago 
se hallen domiciliadas en esta provincia y co
rrespondientes á dicho vencimiento, á cuyo 
fin se tendrán presentes las prevenciones 
siguientes;

l.*^ La presentación de cupones se efectua
rá en una sola factura igual al modelo circula
do por la Dirección general de la Deuda, en- 
tregándosa al presentador como resguardo, el 
resumen talonario que las mismas contienen, 
el cual será satisfecho al portador por las ofi
cinas del Banco de España de esta Capital,

2.^ Las inscripciones se presentarán con 
dos carpetas iguales tambien al modelo circu
lado por el expresado Centro directivo, entre
gándose en el acto al presentador el resguarde 
talonario que contiene una de las facturas, que 
la será satisfecha por las dependencias del 
Banco de España, con sujeción á lo que resul
te del reconocimiento y liquidación que se 
practique, recogiendo los interesados las ins
cripciones después de cubiertos los cajetines 
correspondientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad presentados al 
cobro; debiendo advertir, que por lo que res
pecta al trimestre de que se trata, no se admi
tirán otras facturas de cupones é inscripciones
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deí 4 por 100 más que las que contienen im
presa la. fecha del vencimiento, rechazando 
«eta oficina las que carezcan de este requisito.

Los presentadores tendrán especial cuida
do de expresar con toda claridad en el epígrafe 
de las carpetas el concepto á que pertenece la 
lámina, que los números de las inscripciones 
se estampen de menor à mayor, y que no apa
rezcan englobados números, capitales é inte
reses de varías inscripciones, sino que se deta
llen una por una según previene la circular 
de 16 de Mayo de 1884.

3.^ Los cupones que carezcan de talón, no 
serán admitidos por esta oficina sin que el in
teresado exhiba los títulos de su referencia, 
con los cuales deberán confrontarse.

Lo que se hace público por medio de este 
anuncio para conocimiento de los interesados.

Valladolid 6 de Septiembre de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, P. L, Luis Hivas.

NúM. 1.622.

Ayuntamiento constitucional de 
Trigueros del Valle,

Bajo el tipo de 1.47047 pesetas á que as
ciende el cupo, recargos establecidos y el 3 por 
100 de cobranza y conducción, y con sujeción 
á las condiciones del pliego que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, tendrá lugar el día 19 del corriente 
de diez á doce de su mañana, de conformidad 
con lo acordado por el mismo y asociados, el 
arrendamiento con privilegio de la exclusiva 
Cu las ventas al por menor de los derechos que 
devenguen las especies de consumo de carnes 
y líquidos durante el segundo semestre del 
ano que cursa, siendo condición indispensable 
para tomar parte en él, consignar el 5 por 100 
en arcas municipales ó en el acto en la mesa 
presidencial, importante 73^50 pesetas.

Si no hubiere licitador, tendrá lugar la se
gunda subasta de arriendo con los precios rec
tificados el día 27 del mismo á las propias ho
ras y bajo aquél tipo, y si tampoco le hubiere 
en ésta, se celebrará la tercera en indicadas 
horas y local, por las dos terceras partes el día 
cinco del inmediato Octubre.

Trigueros del Valle 5 de Septiembre de 
1900.—-El Alcalde, Eusebio Gutiérrez.

Num. 1.626.

Alcaldía constitucional de 
medina de Rioseco.

Con el fin de proceder á la discusión 5’ 
aprobación del presupuesto de la Cárcel de 
este partido para el ■próximo año de 1901, y 
al examen y censura de las cuentas carcela
rias de los años 1898-99 y 1899-900, se cita á 
todos los señores Alcaldes de los pueblos que 
componen el mismo para que por sí ó por un 
Concejal do su Ayuntamiento conveniente
mente autorizado, concurran á la sesión que 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el 
día 20 del actual á las once de la mañana; 
debiendo prevenirles que se tomará acuerdo 
cualquiera que sea el número de los asistentes, 
entendiéndose que los que no lo verifi<^uen, 
se conforman con lo resuelto por los demás.

Medina de Rioseco 7 de Septiembre de 
1900._ El Alcaide de la Cabeza de Partido,
S. Alvarez.

NuM. 1.627.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalón.

Con esta fecha se dirige la oportuna comu
nicación á los respectivos Alcaldes de los pue
blos que componen el partido judicial de esta 
villa, hacióndoles saber que se halla formado 
el proyecto de presupuesto especial de atencio 
nes carcelarias que ha de regir durante el pró
ximo año de 1901, á fin de que nombren un 
representante de su seno que asista á la reu
nión que tendrá lugar en la Sala Capitulai de 
esta villa el día 22 del actual y hora de las 
once de su mañana; cuyos representantes ven
drán provistos de una credencial ú oficio que 
acredite su carácter de tal, al objeto de que 
pueda ser discutido y aprobado el proyecto de 
que se trata, así como el reparto girado sobre 
la riqueza que satisfagan al Estado por las 
contribuciones directas, en la firme inteligen
cia que se tomará acuerdo con cualquiera que 
sea el número de los asistentes, entendiéndose 
que los que no concurran el día señalado, se 
conforman con lo resuelto por los demás^

Villalón 7 de Septiembre de 1900.—El Al
calde accidental, Manuel Fernandez.
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Num. 1.628.

Alcaldía constitucional de 
Geria.

En la tarde del miércoles fué recogida por 
un Guarda de viñas de este término una vaca 
de muy buena lámina, pelo castaño, cornia
bierta, la cual se halla depositada y á disposi
ción de quien acredite ser sn.legítimo dueño, 
previo pago de los gastos ocasionados é indem
nización de daños que causó en las fincas.

Geria 7 de Septiembre de 1900.—El Alcal
de accidental, Filiberto Lozano.

NúM. 1.629.

Ayuntamiento constitucional de 
Campaspero.

Se halla vacante la plaza de Médico Ciruja
no Titular de esta villa, por haber renunciado 
el que la desempeñaba, dotada con la cantidad 
anual de doscientas pesetas, por la asistencia 
de veinte familias pobres, expósitos, transeún
tes enfermos, pagadas de fondos municipales 
y por trimestres vencidos; quedando el agra
ciado en libertad de contratar las igualas con 
los demás vecinos no pobres.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acre
ditar que son Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía y haber ejercido la facultad seis 
años, y dirigirán sus solicitudes al Presidente 
dei Ayuntamiento, en el término de treinta 
días, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín 0kicia.l de la provincia, en 
cuyo término se proveerá.

Campaspero 5 de Septiembre de 1900.__E) 
Presidente, Mansueto García.—El Secretario, 
Pedro Martin.

NúM. 1.631.

Don Nicolás Palacios Lázaro, Seerdario del 
Ayuntamiento constitucional de Sardón de 
Duero.

Certifico: Que en el acta de la sesión cele
brada por la Junta municipal de esta villa el 
día dos del actual para discutir y aprobar en 
su caso el presupuesto municipal ordinario de 
ingresos y gastos para el año de mil novecien
tos uno, se encuentra el siguiente

Particular,—En su virtud, examinados, 
detenidamente todos y cada uno de los artícu
los que comprende dicho proyecto de presu
puesto, y hallándole conforme en su totalidad 
con los servicios que corren á cargo del Mu
nicipio, sin poder suprimir ninguno, por ser 
todos obligatorios y necesarios, así como los 
recursos de la localidad agotados dentro del 
máximum que las leyes conceden, quedando 

loi) ^astos á la cantidad de seis mil 
cuatrocientas setenta y nueve pesetas cincuenta 
céntimos, y los ingresos, despues de utilizar
los recargos legales sobre las contribuciones 
territorial é industrial, sobro el cupo de con
sumos y sobre el impuesto de cédulas perso
nales, á tres nul ciento setenta y nueve pesetas' 
cincuenta céntimos, resultando por consi
guiente un déficit de tres mil trescientas pe
setas, la referida Junta municipal«acordó por 
unanimidad prestarle su aprobación, y que 
para cubrir el indicado déficit, y como medio 
^®o^’ y más ventajoso para el vecindario, so- 
solicite del Gobierno de 8. M. la necesaria 
autorización para crear un arbitrio extraordi
nario sobre el consumo no tarifado de paja y 
leña de todas clases^ tal como se determina en 
las Reales órdenes do tres de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho, cinco de Abril de 
mil ochocientos ochenta y nueve, catorce de 
Marzo do mil ochocientos noventa, veintidós^ 
de Febrero da mil ochocientos noventa y dos y 
quince de Febrero de mil ochocientos noventa 
y tres, hacióndose efectivo dicho arbitrio, una 
vez concedido, por medio de repartimiento y 
en la forma que determina la siguiente

TARIFA.

Do modo que calculando un consumo de 
265.000 kilogramos de paja y 65.000 de leña, 
é imponiendo á razón de un céntimo de pese
ta por kilogramo, resulta un producto líquido- 
de tres mil trescientas pesetas, igual al défi-

•ARTWDLOS.- Unidad.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Dere
chos 
en 

unidad

Pesetas

Consumo 
ca leu lado

Kiloffraiws

Producto 
anual 

calculado;.

Pesetas.

Paja de to- 
dasclasés 

Leña de id.
Kilogramos.

Id.
0‘04
.0‘04

0‘01
O'Ol

265000
65000

2650
650

Total,. , • • 3300
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cit, con lo cual queda nivelado el presupuesto 
de referencia en todas sus partes.

Tambien acordó la Junta que, además del 
presupuesto y. copia correspondiente,se remita 
al Sr. Gobernador civil de la provincia para 
sü inserción en el Boletín Oficial copia del 
particular de la presente acta, en cumpli
miento de la regla 2.® de la Real orden de tres 
de Agosto de mil ochocientos setenta y ocho, 
anunciándose á la vez por edicto en el sitio 
de costumbre de esta localidad, para que 
dentro del término de quince días pueda 
'reclamarse contra lo en ella acordado; y 
transcurrido dicho plazo, se remita el opor
tuno expediente a dicho Sr. Gobernador civil 
para que, prévios los trámites legales, tenga 
á bien si lo creo conveniente elevarlo al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
con la brevedad posible, á los efectos consi
guientes. .

Concuerda con su original en la parte 
transcrita, y para que surta los efectos opor
tunos, expido la presente con el V.® B.° del 
Sr. Alcaide en Sardón de Duero á seis de Sep
tiembre de mil novecientos.—Nicolás Palacios, . 
^Secretario.—V." B.° El Alcal le, Vicente Moral.

Núm. 1.632.
Ayuntamiento constitucional de 

Bahabón.
Terminado el contrato celebrado con el 

<1U6 la venía desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Médico titular, dotada con el sueldo 
anual de cien pesetas, satisfechas de fondos 
municipales por trimestres vencidos por la 
asistencia de seis familias pobres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el plazo de treinta días, al 
siguiente de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Bahabón 28 de Agosto de 1900.—El Alcal- 
(In, Francisco Muñoz.—-El Secretario, Ignacio 
Martin. ■

Sección quinta.
Núm.1.623.

®on José Pardo y Crespo, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Audiencia àe 
esta Capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

^‘ Francisco García Hernández y D. Diego

Cuerva, de domicilio ignorado, para que en 
término de cinco días á contar desde el si
guiente á la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia y Gacela de 
Madrid^ comparezcan y se personen en forma 
en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía que en concepto de pobre les ha pro
movido D, Pablo Diez Rodríguez, representa
do por el Procurador D. Lucio Benito Gil 
Guerra, sobre cancelación de varios graváme
nes hipotecarios, apercibidos que de no hacerlo 
serán declarados en rebeldía como establece el 
artículo quinientos veintiocho de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Valladolid á siete de Septiembre 
de mil novecientos.—J. Pardo y Crespo.—Por 
mandado de S.S.®, Licenciado Gregorio Nuñez.

NúM. 1.620.

Don Antonio Abella y Rodriguez, Juez de 
instrucción de esta villa de Peñafiel y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber; Que para 
satisfacer las costas impuestas al procesado 
Cosme Cura Moral, vecino de Rábano, en 
causa contra él y otro instruida, sobre homi
cidio, se sacan á pública subasta, por término 
de veinte días, como de la pertenencia de 
aquél, las fincas siguientes sitas en el término 
municipal de referido pueblo:

1 .® Una viña al pago de las Olmeras, de 
ciento cincuenta cepas, linda por el Oriente 
con otra de Andrés Arranz, Mediodía otra de 
Ruperto Melero, Poniente otra de herederos de 
D. Francisco Casado, y Norte otra de Santiago 
Melero; valuada en veintidós pesetas cincuen- 
to céntimos.

2 .‘'" Otra viña al pago del Zarzal, de tres
cientas cepas, linda por el Oriente, con viña 
de Justo Gonzalez, Mediodía otra de Pedro 
Rodríguez, Poniente otra de Sebastian Perez, 
y Norte otra de Rufino Villarreal; valuada en 
setenta y cinco pesetas.

3 .“ Otra viña al pago de las Porqueras, de 
trescientas cepas, linda por el Oriente otra de 
Hipólito Burgoa, Mediodía 5^ Norte con terre
no erial, y Poniente viña de Matías Gonzalez; 
valuada en sesenta pesetas.

La subasta indicada tendrá lugar el día
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tres de Octubre próximo, á las diez en punto 
de su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

Primera. El valor total de los bienes em
bargados es de ciento cincuenta y siete pese
tas cincuenta céntimos.

Segunda. Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente 
ea la mesa del Juzgado, el diez por ciento del 
valor de dichos bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera, No se admitirá postura tampoco 
que no cubra las dos terceras partes del ava
lúo y el remate podrá hacorse á calidad de ce
sión á un tercero.

Cuarta. Se carece de títulos de propie
dad y habrán de suplirse por el rematante an
tes del otorgamiento de la escritura, según 
previene la regla quinta del artículo cuaren
ta y dos del Reglamento para ia ejecución de 
la ley Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á tres de Septiembre de 
mil novecientos,—Antonio Abella y Rodrí
guez.—P. M. de S. S.^, Aniceto Bocos.

Núm. 1.621.

Don José Cabañas González, Juez munici
pal de esta villa, en funciones del de 
instrucción del partido por ausencia del 
propietario en uso de licencia.
Hago saber: Que en sumario que se instru

ye en este Juzgado, por robo de una pollina 
de cuatro años, alzada cinco cuartas, pelo 
pardo oscuro, sin herrar y cortadas los cerdas 
del rabo y una albarda forrada al exterior, 
mitad de piel blanca de perro y la otra mitad 
de oveja negra, perteneciente á Segunda Sainz 
Monja, vecina de Frumales, cuyo hecho tuvo 
lugar la noche del día nueve de Agosto último, 
en cuyo sumario he acordado que se proceda 
á la busca y conducción á este Juzgado de la 
referida pollina y albarda y de la persona en 
cuyo poder se hallen y so requiere á estas para 
que, en el término de diez días á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid y fíoletmes oficiaies de las provincias de 
Segovia y Valladolid, presenten la caballería 
y albarda en este dicho Juzgado, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo, les parará el per
juicio á que haya lugar.

j Al propio tiempo encargo á todas las Au
toridades y á los individuos de la policía judi
cia!, procedan á practicar las conducentes 
averiguaciones ál fin indicado.

Dado en Cuellar á cuatro de Septiembre dfr 
mil novecientos.—José Cabañas,—El Secreta
rio, Mariano Alonso.

NÚM. 1.630.

Don Xauis S^oreno y Fernandez de la Hoz, 
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente hago saber: Que en sumario 
criminal de oficio que me encuentro instru
yendo contra Saturnino Alvarez Lozano y 
Rosa Fernandez Lozano, vecinos de Muelas, 
de los Caballeros, con motivo de la desapa
rición del niño de catorce años Francisco Al
varez Lozano, desaparición que tuvo lugar, 
según de los autos aparece, el día quinceó 
diez y seis de Agosto del año próximo pasada 
y desde el expresado pueblo de Muelas de los- 
Caballeros; he acordado la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Valladolid, á donde el Francisco 
pudiera haberse dirigido abandonando su do
micilio y pueblo de Muelas de los Caballeros, 
encaminándose á lugar desconocido, á fin de 
averiguar su paradero, si todavía viviera y 
exclarecer en sumario si existe ó no el delito 
de fratricidio que se persigue; y se recomien
da á todas las Autoridades de dicha provincia 
practiquen las gestiones convenientes, enca
minadas á la averiguación del paradero del 
referido niño, dando conocimiento del hallaz
go, en su caso, á este Juzgado por el medio 
más rápido.

Las señas del indicado niño son las si
guientes, ó por lo menos las que se dice tenía 
cuando desapareció: estatura pequeña, color 
pálido, delgado de cuerpo, usaba pantalón, 
chaqueta y chaleco de pana lisa listada, en 
mal uso, é iba descalzo.

Dado en Puebla de Sanabria á veintiséis de 
Agosto de mil novecientos.—Luis Moreno.— 
P. S. M. Faustino Martin.

VALLADOLID.—1900.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 
’ Palacio de la Exorna. Diputación,
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